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PUNTOS DE SUSCRICION.
PRECIO DE SUSCRICIÓN.

mPr“U

W^TCiOnro de rU"1 P“dr“ ,““™- "•

“1 KLreOnLr7P1Íní!eilCÍa Sí remitirá franqueada 
«añal de ‘ 'Cha ImPrent® n- Gregorio Ca- 

t r e in t a  pe s e t a s a l  a ñ o .
Las reclamaciones de números se harán den- 

’ro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra- 
cion sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos .le peseta ca
da tino.

b o l e t ín  o f ic ia l
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

J^PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS
LftS Invou ' --------- — -■ _________ LÚNES.

Sla '‘««de X «e ,th CaJ^ 6.npital dc Provi“- 
o«c-almenle en ella, yLe 111 mK, los demás pueblos

6re de 183^ Provincia. ^Decreto de 28 de Nox-iem-

Inmediatamente que los Sros. Al- i 
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que se fije un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

Los Sros. Secretarios cuidarán bajo su más es. 
t recha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

BAKTE UFIC i A L
SECCION SEGUNDA.

mb ie r n o d e l a iw in c ia  M ZAHAÜÜZA.
TELEGRAMA.

' i l|,n'ector general de Beneficencia y 
’ telegr6n,a de hoy, me dice lo ijuc

lud púMica^eu^Lv 8 tle ^9081°. de 1884.—La sa- 
noticias recibida llla C011^nú^ siendo buena.—Las 
luientes: “ ■ 10^ de Francia é Italia son las si-

hasta igua^hora Ias °cho de Ia “oche de ayer 
cólera y en A ír hry' “ur‘’ieron 15 defunciones

N1 el Atrito rnt ,S 5; en Tol6n e- Cette 3— 
k'mín Honras bT81" m T61*6 las siguientes: Al
ces 1; BeziemT 1r^avliledlen',: Bl»sige8l; St.Gui- 
RUM; Boure St' ra*0'1? “onudeler D Bo- 
ugeau 14 . T'™600! Conurnonterral 4:
111 sido extraorafn6 “ t““° i’"^10' donde el pánico 

?-‘e han huido snnn0’ enuncia el Cónsu! de Otte 
ttaán aviR» n 8°? P^uuu^-El Cónsul en Per- 
Jas en CarXso^. '1 aaÓn en las óltimas 24 h°- 
S 11; gTaví > 11 s^ute: enfermos del có-
^‘''es tov “A26 S *! Riv«saltes 2 casos 
.'“'tona en „ N ’„Sfieln el “usmo Cónsul en 
6 i’erpti ”u ‘ T™116 y F°rt Veudres' ««i como 

> M ’ har uovedad.
anundaM telp1®^0^1™1''0 en el reino de 

en tele8'™ma de esta tarde qne han 

ocurrido 3 nuevos casos de cólera en la provincia 
< renova: 2 en la de Marga Currara y 2 en la. de 

itinn.»

Lo que se inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para co
nocimiento del público.

Zaragoza 9 de Agosto de 1884.— El Goberna
dor, Antonio González Solesio.

CIRCULARES.

Con objeto de cumplimentar una disposición de 
la superioridad, prevengo á los Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia que á vuelta de correo me 
manifiesten los hospitales civiles ó cívico-militares 
que haya en cada localidad, expresando el número 
de camas de que se dispone en la actualidad y las 
que se pueden colocar en caso necesario; si reunen 
ias condiciones de ventilación y salubridad que re
quieren esta clase de establecimientos, especificando 
si proceden de la provincia, del municipio ó de m- 
tronato particular. 1 ‘

Zaragoza 9 de Agosto de 1884.-E1 Gobernador, 
Antonio González Solesio.

ORDEN PÚBLICO.
Segun me participa el Exorno. Sr. General Go

bernador militar de esta Plaza, se fugó del Hospital 
militar de esta capital, donde se hallaba en calidad 
de preso, el soldado desertor del regimiento caba- 
lleua Húsares de Pavía, Juan Pérez Noguera, cu
yas señas se exprésan á continuación; por tanto, en
cargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, Algentes
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de Orden público y demás dependientes de mi Auto-

GXago^^

A. González Solesio.
Mas del soldado Juan Pérez-.

Edad 20 anos y nueve meses, estatura un metro y 
632 milímetros, pelo rubio, cejas ídem, ojos pardoh, 
n^iz egu a barba poca, bo¿a regular, color bue- 
nn frente regular su aire bueno, su producción 
buena. Señas particulares ninguna; en la actuali

dad padece sarna.

Serrún me participa el Alcalde de Bisimbre, el día 
vemño^mi^* deAu

dependientes de mi Autoridad, 1™“^" Xicion'deí 
y caso de ser hallada la pongan á disposición de 
IefXagM¿ Agosto de 1884.-E1 Gobernador, 

Antonio González Solesio.
Mas de la 'pollina.

Cerrada, pelo cárdeno 6 pardo, bastante recia, es
tatura regular, lleva dos bultos pequeños en el lomo 
ceXdeUu3 y va herrada de las manos.

SECCION SEXTA.

El reparto de consumos, correspondiente al mm 
• i- iQQd. -i Rtí se halla de manifiesto poi económico de 1884 4 80 s tolla

" Xa que X»= -clamar los que se consi- 
Xn perjudicó dentro de dicho plazo, pasado el 
cual no se oirá ninguna aclamación.

Fuendejalón 8 de Agosto de 1884.-M Alcalde, 
Pedro Pablo Rodríguez.

El reparto de consumos y cereales de oía 
ae ¿Xa correspondiente al año económico de 
1884 á 85 se hallará de manifiesto en la Secretana 
¿e Ayuntamiento de la misma por espacio de ocho 
M contor desde la fecha del presente anunc o^

Moneva 8 de Agosto de 1884.—El Alcalde, . 
quín Olive.—P. S. M., Espiridión Mendoza, becre- 

tario interino.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PIUMERA INSTANCIA.

Zaragoz a.— Pilar.

I) Mariano Moliner, Escribano del Juzgado de pri
mera instancia del distrito del Pilar de Zaragoza: 
Certifico: Que en los autos de que luego se hará 

mención se ha acordado la publicación del siguiente 
«Edicto-. D. Mariano Cabeza y Maestro, Juez de 

primera instancia del distrito del 1llar de Zaragoza.

-Hago saber: Que en el inciden te I®!*
el na.ro de costas á que fué condenado D. Martin 
Ordás v Carero en el expediente que promovió en 
este Juzgado solicitando se le declarase pobre j>»» 
litigar con los cónyuges D. Joaquín Allué y D 1» 
ciencia Fabana en la demanda civil ord nana «f 
estos entablaron contra aquel, sobre nulidad de cíe 
XSiras, se embargaron al Ordás en dpue^ 
de Pomar y su fábrica de harinas «La 
Aragonesa», con fecha lo de Jumo de 1883, .o 
bienes muebles de que es depositario el m^ 
Antonio Porarada Sagarra y que han sido justipre 
ciados en la siguiente forma:Una mesa de pino, tablero ovalado de noga | ■
comedor: tasada en 1‘2 pesetas. npntímetroS

Una mesa de nogal de un metro 30 cent- e 
de larga por 90 centímetros de ancha proximament ■ 

^Un’ serbio de vinajeras de cristal con su aparato

de diferentes dimensiones.
* ''ün^ojde pared con su correspondiente caja de I 

pino, al parecer: en 24 pesetas. i
Una cocinilla portátil de hierro, con tobe < 

mismo metal: en 12 pesetas. g
Seis sillas de anea en mediano uso. todas en

1,eUnaarmario al parecer de pino, de uñosos 
tros de altura y metro y medio de ancho, en p |

Cuatro sillas de anea en mediano uso: en 6 p*

SC Dos perchas de nogal con colgaduras de metal ) 
porcelana: las dos en 6 peseta^. .arn-aa1 eoP Otra percha de igual clase con dos colgadores, e» 

2‘"sitas de nogal de un metro de longitud, 
por 65 centímetros de latitud próximamente, en 

peunasillón de nogal con asiento y respaldo, tori» 
do de tela encarnada, bastante deterioiad . j

PeUna mesa grande de pino para despacho, con 
marios en ambos lados: Pese^sm d(r

Un sillón butaca de rejilla fina, llamado mece

'a*Un farol lámpara nuevo, con bomba de cristal.c 
3 ’ÜnTad forrado de piel, forma de una mal6^ 

grande: en 6 pesetas.
' Dos sillas de anea: ambas en 3 pesetas.

Una chimenea ó cocinilla de hierro, con tubo 

de lo mismo: en 15 pesetas.
Un reloj de pared sin caja: en 9 olr
Y una prensa copiador de cartas, de hieiro, 

tada sobre una mesita armario: en 12 pesetas.
Cuyos bienes se sacan á la venta en 

basta, que tendrá lugar simu táneamen e e 
Juzgado y en el de Sanñena el día 27 del coi ii 
mes á las nueve de la mañana; haciéndose prc- ■ X’imm tomar parte en aquélla deberá de^ 

préviamente en la mesa del Juzgado el 0 por t 
del valor de los efectos que se trate de adquirí . 
no se admitirá postura inferior á las dos terceras 1 
tes del justiprecio, y que el remate se adjudi
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más beneficioso postor.—Dado en Zaragoza á 5 de 
Agosto de 1884.—Mariano Cabeza.—Por su man
dado, Mariano Moliner.»

Asi resulta del edicto original á que me refiero. Y 
para su fijación en el Bo l k t in Of ic ia l  de esta pro
vincia, se expide la presente en Zaragoza á 5 de 
Agosto de 1884.—V." B.°.—El Juez de primera ins
tancia, Mariano Cabeza.—Mariano Moliner.

D. Mariano Cabeza y Maestro, Juez de instrucción 
del distrito del Pilar de Zaragoza:
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á Mariano Conde (a) Trinchan, sirviente que 
Pié de Pedro Layús, y que el 24 ó 25 de Junio úl- 
tirno se encontraba trabajando en un campo de 
^quél, inmediato á la venta del Coscón, en unión de 
••osé López Tirado, vecino de esta ciudad, sin que 
consten más datos, p^ra que dentro del término de 
nueve días comparezca ante este Juzgado, calle de 
la Democracia, núm. 64, al objeto de recibirle cierta 
declaración en la cansa criminal sobre lesiones al 
citado Jusé López; bajo apercibimiento de que de no 
comparecer le parará el perjuicio que haya lugar. 

. Dada en Zaragoza á 6 de Agosto de 1884.—Ma
jano Cabeza.—Por mandado de S. S., Fernando 
Broquera.

Mariano Cabeza Maestro, Juez de instrucción del 
cuartel del Pilar de Zaragoza:
Hago saber: Que para pago de costas en causa 

criminal, he acordado sacar á la venta en pública 
subasta, que tendrá lugar en este Juzgado el día 16 
de los corrientes, á las diez de la mañana, los efec
tos siguientes:

Dos pares de tijeras: tasadas en 50 céntimos de 
peseta.

Una mesa pequeña de pino: en una peseta.
Un capazo en mal estado: en 5 céntimos.
Un quinqué: en 10 céntimos.
Una plancha: en 50 céntimos.
Una tabla: en 15 céntimos.
Varios trapos: en 5 céntimos.
4 liara que llegue á conocimiento del público ex

pido el presente.
, Dado en Zaragoza á 7 de Agosto de 1884.—Ma

riano Cabeza.—D. S. O., Romualdo Paraíso.

- Zaragoza.—San Pable.

D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de instruc
ción del distrito de San Pablo de esta capital: 
Por el presente se cita, llama y emplaza á Abe

lardo Papín y José, natural de Burdeaux, vecino 
que fué de esta ciudad, hijo de Pedro y Luisa, de 
37 anos de edad, y cuyas senas personales son: esta
tura un metro 65centímetros, pelo negro, calvo, cejas 
al pelo, ojos garzos, nariz y boca regular, color sano, 
usa bigote; para que dentro del término de 12 días 
se presente cu la Sala audiencia de este Juzgado, 
calle de la Democracia, núm. 62, para cierta dili
gencia de la administración de justicia en causa cri
minal que contra el mismo .me hallo instruyendo 
sobre insultos y amenazas; pues de no hacerlo así 
le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo en nombre de S. M. exhorto y 
requiero y en el mío pido y ruego á ios Jueces, 
Autoridades y Agentes de policía judicial del terri
torio en que el mismo pueda encontrarse, procedan á 
su busca y captura, poniéndolo de ser habido á mi 
disposición. ‘

Dado en Zaragoza á 30 de Julio de 1884.—Juan 
Francisco Ruiz.—Manuel Sauras.

D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de instruc
ción del distrito de San Pablo de Zaragoza:

• Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 
á Miguel Sorolla y Mata, natural de Calanda, veci
no de esta ciudad, cuyo paradero se ignora, el cual 
es hijo de Miguel y Joaquina, casado, jornalero, de 
33 años de edad, de estatura regular, color moreno, 
ojos negros, nariz y boca regular; viste pantalón y 
blusa azul, pañuelo á la cabeza y alpargatas abier
tas; para que en el término de 10 días comparezca 
en este Juzgado, sito calle de la Democracia,, núme
ro 62, á prestar declaración indagatoria en la causa 
que se instruye contra el mismo por resistencia y 
desobediencia á un Agente de la Autoridad.

Al.pr®pio tiempo encargo á todas las Autoridades, 
asi civiles como militares y judiciales, procedan á 
la busca y captura de dicho procesado, contra quien 
se ha dictado auto de prisión, remitiéndolo en su 
caso con las seguridades debidas y dándome aviso.

Dada en Zaragoza á 5 de Agosto de 1884.—Juan 
Francisco Ruiz.—Por mandado de S. S., Venancio 
Eguizabal.

1). Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de instruc
ción del distrito de San Pablo de esta ciudad:
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 

á Raimundo Beltrán Motis, natural y vecino de esta 
ciudad, hijo de Juan y de Mariana, soltero, oficio 
bracero del campo y de 23 años de edad, y á Jacin
to Solsona Marqués, natural de Samper de Calanda, 
vecino de esta ciudad, hijo de León y Manuela, ca
sado, oficio camarero, y de 41 años de edad, cuyas 
señas se expresan á continuación y cuyo paradero 
se ignora, para que en el término de 10 días, si
guientes al de su publicación en la Gaceta, de Ma
drid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, comparez
can en las Cárceles nacionales de esta ciudad, con 
objeto de ser puestos á disposición del M. I. Sr. Go
bernador civil para extinguir la condena que les ha 
sido impuesta en causa contra los mismos y otros 
sobre robo; bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes.

Al propio tiempo encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procuren la busca y 
captura de los sujetos mencionados, y conseguida, 
dispongan su conducción á dichas Cárceles con las 
seguridades convenientes.

Dada en Zaragoza á 6 de Agosto de 1884.—Juan 
Francisco Ruiz.—Por su mandado, José Cuitarte.

¡Senas de los penados.
Raimundo Beltrán Motis: estatura un metro, 54 

centímetros, pelo castaño, ojos garzos, nariz y boca 
regular, color sano, barba poca; viste blusa y panta- 

| lón azules, camisa blanca de retorta, faja negra, al
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pargatas de cánamo con lazos á lo miñón y gorra 
de paño en la cabeza.

Jacinto Solsona Marqués: estatura un metro, 60 
centímetros; viste americana de dril blanca, panta
lón de paño rayado, botas, camisa blanca, y gorra 
de paño á la cabeza; tiene pelo castaño, ojos pardos, 
nariz regular, barba afeitada y con bigote.

JUZGADOS MILITARES.

Calatayud.

I). José Falceto y Zamorá, Capitán graduado, Te
niente del batallón Depósito de Calatayud, núme
ro 79, y Fiscal de causas por el mismo:
En uso de las facultades que las Ordenanzas ge

nerales del Ejército me conceden como Juez fiscal 
de la sumaria instruida contra,el recluta de este ba
tallón Andrés Júlvez Cubero, hijo de Manuel y de 
Juana, natural de Beímonte, Juzgado de Calatayud, 
por haber faltado á la revista anual del año anterior 
que previene el reglamento de Reservas, por el pre
sente segundo edicto cito, llamo y emplazo al refe
rido recluta para que en el término de "20 días se 
presente en la Comardancia militar de esta zona, ó 
en las oficinas de este batallón Depósito, para res
ponder á los cargos que en dicha causa le resultan; 
pues de no verificarlo se le seguirá la causa en re
beldía.

Calatayud 2 de Agosto de 1884.—José Falceto.

Pesetas.

INGRESOS EVENTUALES.
l .°—La cantidad de doscientas sesenta y una pe

setas cincuenta céntimos que adeudan al pre
supuesto de 1881 los términos de Almotilla y 
Miralbueno, pendientes por falta de conformi
dad entre los cahíces de tierra que aparecen en 
1861 y los que realmente poseen hoy..........  261*50

2 .°—La cantidad de mil trescientas setenta y cua
tro pesetas treinta y ocho céntimos procedentes 
del depósito hecho por el contratista Rousse, y 
cuyo asunto se halla pendiente de las reclama
ciones entabladas por el Sindicato contra la viu
da de D. Iñigo Zacarías, Director que fué de di
cha Corporación.............................................. 1.374*38

To t a l  In g u b s o ^................. 3.689*1]

GASTOS.
Se consignan la cantidad de setecientas cincuenta 

pesetas que se adeudan á los Ingenieros que por 
orden del Sindicato han hecho los estudios y 
rectificado los planos del Pantano.................. 750

Se consignan la cantidad de trescientas pesetas, 
que por anticipo reintegable hicieron los seño
res Síndicos D. Francisco Larraz, 1) Pascual 
Lázaro, I). Francisco Puértolas, D. Manuel Pé
rez y D. Leopoldo Boldoba, al res))ecto de se
senta pesetas cada uno, cuya cantidad se con
signó en el presupuesto pasado; no habiéndose 
podido reintegrar en la cuenta por faifa defondos 300

Se consignan quinientas pesetas para atender á 
los gastos que en general pueda proporcionar ú 
ocasionar las gestión y tramitación del expe
diente y gastos de Secretaría.......................... 500

PARTE NO OFICIAL. ------ -
ANUNCIOS.

SINDICATO DE RIEGOS DEL RIO HUERVA.

Presupuesto de gastos é ingresos para 1884.

i '.‘tKSUPÜESTO de gastos é ingresos que este Sindicato for.na 
para el año de 1884, couj'orme á lo dispuesto cu los artícu
los 25 g 26 del Reglameulo.

INGRESOS. Pesetas.

Es ingreso la cantidad de trescientas veinte pese
tas once céntimos que resultan de existencia en 
la cuenta de gastos .de 1883 ............................ 32O‘ll

Debe ingresar la cantidad de veintinueve pesetas 
treinta y ocho céntimos que adeuda aun el pue
blo de Muel del reparto acordado en el presu
puesto de 1881.................................................. 29‘38

Debe ingresar la cantidad de ochenta y nueve pe
setas diez y seis céntimos que adeuda aun el 
pueblo de Uuarte por el reparto de 1881........ 89‘16

Debe ingresar aismismo por lo que adeudan los 
pueblos siguientes del reparto de 2.500 pesetas, 
acordado en el presupuesto para 1883, según 
acuerdo del Sindicato fecha 5 de Enero de di
cho año:

Mezalocha, pesetas..................
Muel, id........................
Mozota, id............... . .
Botorrita, id........................
Cuarto, id........................
Almotilla, id........................

83‘08. 
150*50
88*44 f 

191‘57\ 
523*26/ 
131*58 
412,691

33*46

1.614*58

Miralbueuo, id........................
Mozarrifar. id........................

To t a l 1.500

Zaragoza 31 de Diciembre de 1883.—El Director, b’ran- 
cisco Lareáz.

I). Leopoldo Boldoba, Secretario del Sindicato de riegos del 
rio Huerva:
Certifico: Que el presupuesto anterior fué aprobado por el 

Sindicato en sesión del día de la fecha.—Y para que conste 
expido la presenté que firmo en María á veinte de Enero de 
mil ochocientos ochenta y cuatro.—Leopoldo Boldoba.— 
V.u B.”—El Director, Francisco Larráz.

, i
ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE CASTRA LBO.

PROVINCIA DE TERUEL.

El día 28 del pasado mes de Julio desapareció de 
este pueblo un macho mular de la propiedad del ve
cino del mismo, Eluterio Ros, de las señas que ácon
tinuación se expresan; y como muy bien pudiera 
haber ido á parar á alguno de los pueblos de esa 
provincia de Zaragoza, suplico á los señores Alcal
des y demás Autoridades de la misma que caso de 
encontrarse lo pongan en conocimiento en esta Al
caldía á los efectos consiguientes.

Castralbo 4 de Agosto de 1884.—El Alcalde, Isi
doro Conejero.

teas de la caballería ciladxt.
Edad de 2 á 3 años; alzada la marca poco más ó 

menos; j)eio gris canoso; calzada de las cuatro ex
tremidades; lleva cabezada de correa con ramal, y 
es muy redonda de antas.

Mil seiscientas catorce pesetas, cincuenta y 
ocho céntimos según se expresa. IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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